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ACTA No. 006-2023 
 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2023 

HORA: De 2:00 PM a 2:30 PM  

LUGAR: Reunión Virtual - Microsoft Teams. 

ASISTENTES: Luis Alejandro Caicedo Barrera. Profesional 
coordinador Componente de Aseguramiento  

Julio Cesar Luna Rodríguez. Profesional 
Especializado Subdirección de Desarrollo 

Empresarial MVCT. 

INVITADOS:  

 
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Tema 1: Asistencia Técnica Plan de Aseguramiento, seguimiento contratación 

plan de aseguramiento Vaupés 2023. 

 

 
 
DESARROLLO: 

 
El 18 de diciembre de 2023, siendo las 2:00 pm, se realizó el inicio a la asistencia 
técnica, con la participación de; Julio Cesar Luna R Profesional de la 
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Subdirección de Desarrollo Empresarial y Luis Alejandro Caicedo Barrera 
Coordinador del Componente de Aseguramiento, con el fin de conocer los 
avances realizados por parte del PDA, en la contratación del plan de 

aseguramiento del departamento del Vaupés 2023, el cual tuvo concepto 
favorable por la Subdirección de Desarrollo Empresarial el 22 de noviembre 2023 

mediante radicado 2023EE0106397. 
 
Por parte del PDA, se informa que el comité directivo No 28 se adelantó el 11 de 

diciembre 2023 donde el Plan de Aseguramiento para el departamento del 
Vaupés 2023 fua aprobado, de la misma forma entre el 13 y 14 de diciembre 

2023 se realizaron las acciones ante el Fondo de Inversión de Agua FIA, para la 
expedición de los CDR y posterior traslado de fondos. Se espera que el proceso 
se complete a más tardar el viernes 22 de diciembre, considerando un plazo 

estimado de aproximadamente 3 días hábiles. 
 

El objetivo del PDA es que para el 30 o incluso el 29 de diciembre 2023, todos 
los documentos y estudios previos estén debidamente estructurados, con el fin 
de que el 2 de enero de 2024 se continúe con el proceso por parte de los nuevos 

gobernadores y los demás secretarios que asumirán sus funciones este día. 
 

En virtud de lo anterior, la intención es que el trámite se formalice entre el 2 y 
el 3 de enero 2024. Se busca que la solicitud de contratación de la consultoría, 
sea un proceso expedito y eficiente para todas las partes involucradas, con el 

objetivo de estar en contratación a finales de enero, e iniciar la ejecución sin 
contratiempos una vez adjudicado el proceso, asegurando una transición fluida 

y eficaz en el desarrollo de las actividades planificadas. 
 

Se solicita por parte del ministerio que se envié el acta de comité directivo No 
28 mediante el cual fua aprobado la ejecución del plan de aseguramiento para 
el departamento del Vaupés 2023, acta que el PDA de forma expedita envió por 

correo electrónico.  
 

Se informa igualmente por parte del PDA que el nuevo Gestor se llama Óscar 
Espinosa quien fue líder del área de riesgos, quien tiene experiencia del 
funcionamiento del PDA. 

 
Debido al cambio de periodo de gobierno, en la actualidad, se percibe 
incertidumbre debido a la falta de recursos necesarios para sostener las 

operaciones durante el próximo trimestre. Este escenario requiere plantear 
soluciones y tomar medidas que garanticen la continuidad de las actividades, 
antes de finalizar el presente año, Además, se está considerando la posibilidad 
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de solicitar la autorización para recibir un anticipo de costos de funcionamiento 
para el gestor, con el fin de hacer frente a las necesidades financieras inmediatas 
y garantizar la estabilidad operativa de la entidad en el corto plazo. 

 
Igualmente, la contratación de la consultoría para el desarrollo del PAP puede 

llevarse a cabo sin inconvenientes, considerando que se tiene el gestor 
debidamente vinculado y la supervisión será ejercida directamente por el PDA. 
 

Siendo las 2:30 se da por terminada la asistencia técnica. 
 

COMPROMISOS  
 

# Compromiso Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

    

 

FIRMAS: 
 

 
 

Elaboró: Julio Cesar Luna R  

               Profesional Especializado 

               Subdirección de Desarrollo Empresarial. 

  

Fecha: 18-12-2023 
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